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Muchas gracias Sr. Presidente. 
 
En primer lugar, deseamos agradecer a usted su documento circulado el 19 de mayo del 
año en curso, que contiene la tercera revisión al borrador de modalidades para las 
negociaciones de agricultura.  En este sentido, deseamos dar la bienvenida en particular a 
la sección relativa al tratamiento para el Grupo de Economías Pequeñas y Vulnerables 
(EPVs), contenida en los párrafos 65 y 119, los cuales reflejan de manera adecuada las 
aclaraciones que le habíamos solicitado.   Asimismo, deseamos asociarnos con la 
intervención hecha por el Embajador de Indonesia en nombre del G-33. 
 
Por otro lado, existen otros puntos que son de interés para las EPVs que consideramos 
que todavía necesitan aclaración adicional, entre los cuales podemos mencionar los 
siguientes: que los productos especiales no deben estar sujetos a compromisos en materia 
de contingentes arancelarios, el tratamiento de los aranceles dentro de los contingentes 
arancelarios, el sistema de subutilización de las contingentes arancelarios, entre otros, los 
cuales esperamos abordar de manera más detallada en el proceso de consultas que se 
inicia en esta semana.   
 
Con respecto al proceso, deseamos apoyar a las demás delegaciones que han tomado la 
palabra, en el sentido, de que consideramos que debemos continuar las consultas en el 
Grupo de Negociación y que usted realice una nueva revisión del texto de las futuras 
modalidades en base a dichas consultas, antes de pasar a un nuevo proceso.  También a 
nuestro grupo le preocupa el gran número de reuniones simultáneas que han sido 
programadas en esta semana, las cuales no podrán ser cubiertas y que disminuyen las 
capacidades de negociación de las delegaciones pequeñas.  
 
Finalmente, en relación a la sección relativa al mecanismo de salvaguardia especial, 
reiteramos nuestro apoyo al G-33 ya que lamentablemente el texto está muy lejos de 
reflejar un posible acuerdo, pues las disposiciones contenidas en el mismo, lo convierten 
en un mecanismo sin utilidad para los países en desarrollo.    
 
 
 
 
 


